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ciudad de México,. 2 ll SEP 2C23

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícu]os 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
anatizado [os elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6640-SPA-4983 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron de[ conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) El21 de noviembre podoron un órbolsin outorización (...)[Ubicación de los hechos: catle Rancho Vista
Hermosa, número 185, casa 18, colonia Campestre Coyoacán, Alcatdía Coyoacánl (.../.

ATENCIÓN E ¡NVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25 de
la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México; así como 51y
85 de su Reglamento, mismas que constan en etexpediente aI rubro citado, integrado con motivo de [a presente

fslrrn.i.. ,. rrii,.i¡rA

ffir-rsrs DE LA r'N'Forulf;fr* y DrsposrcroNEs JURÍDrcAs ApLTcABLEs

,,roffi.rerdo con l9,,r,l§{ffios 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en ta Ciudad de
México, [a Procuraduria AmbientaI y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es considerada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a

protección, defensa y restauración del medio ambiente y de[ desarrol[o urbano, con facultades para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren elcumplimiento de tales fines.

AFECTACIÓN DE ARBOLADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta afectación de arbolado ubicado en catle Rancho Vista
Hermosa, número 185, casa 18, colonia Campestre Coyoacán, Alcatdía Coyoacán.

A[ respecto, e[ artículo 118 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en [a Ciudad de México, establece que
para realizar la poda, derribo o trasplante de árbotes se requiere de autorización previa de [a Alcatdía respectiva,
misma que podrá autorizar e[ derribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio púbtico o en
propiedades de particulares, cuando se requiera para [a salvaguarda de [a integridad de las personas o sus bienes,
solamente en tos siguientes casos:

l. Cuondo existo riesgo reoly presente pora las personos o poro sus bienes inmuebles;
ll. Cuondo exista riesgo reoly presente pora el patrimonio urbonístico o orquitectónico del Distrito Federol;

lll. Cuondo seon neceso rios poro el soneomiento del órbol;

Alltt:zozt

Medettín 702,4to piso, cotonia Roma Norte
Atcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de México

Tel. 5265 07B0 ext 12011 ó 12400

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

Página I de 3



tie
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AMBIENTAL, DE PROTE CCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

CIUDAD I},INOVAOORA
Y DE DERECHOS

Exped iente: P AOf -2022-6640-SPA-4983

No. Folio: pAor-05-300/200- 
;f { "l :; \ -zozs

lV. Cuondo debon ejecutarse poro evitar afectociones significativas en la infraestructuro del lugor donde se

encuentren (...)

Asimismo, e[ artícuto 119 de la Ley referida, prevé que las personas que realicen e[ derribo de árboles deberán
[[evar a cabo [a restitución correspondiente mediante [a compensación física o económica, a efecto de conservar
la cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecotógico en [a Ciudad de México. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

De igual manera, [a Norma Ambiental NADF-001-RNAT-2015, que establece los requisitos y especificaciones
técnicas que deberán cumplir [as personas físicas, morates de carácter púbtico o privado, autoridades, y €fl
generaI todos aqueltos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en eI Distrito Federa[ (ahora

Ciudad de México), señala a [a letra en su numera[9 que:

(...)En todo derribo de un árboldeberó realizorse lo restitución mediante la compensación física, económico
o lo medida equivalente. La restitución físico se reolizoró de conformidod con lo indicado por lo autoridad
correspondiente. (. . .)

En este sentido, de las constancias que obran en eI presente expediente, se desprende que persona] de esta

Subprocuraduría []evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual no se tuvo acceso a[ sitio donde

se [[evó a cabo ta afectación, toda vez que e[ personaI que se encuentra en la entrada del condominio no permitió

[a entrada al personaI adscrito a esta Procuraduría. Respecto a los hechos denunciados, desde ta vía pública no se

constató ta afectación referida en eI escrito de denuncia. Por [o anterior, se notificó el oficio correspondiente
mediante instructivo a fin de hacer del conocimiento a [a persona responsable de la afectación referida, [a

normatividad aplicable.

En atención a[ oficio referido, se sostuvo comunicación con [a persona habitante de la casa número 18 en ca]te

Rancho Vista Hermosa, número 185, colonia Campestre Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, quien señaló que cuenta

con dos árboles, asimismo, envió evidencia fotográfica en las que se detectó que elarbola.do"no6ufriq.gJggt6gigh"¡i¡¡
que pusiera en riesgo su supervivencia. $: , L ].[ .ih t.,'i!:]iH¡\¡'L\t- Y üEL

'i1'. -.,'l§ l.riti-¡L:N,*¡\'¡¡¿NTc
Por [o anterior, se da por concluida la investigación de conformidad con e[ artículo 2?hff¡ldión Vl dedarEqnrlu
Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly det Ordenamiento TerritoriaIde ta Ciudad d€ll{P$It¿6iÉdl'linpd:¡fu['roSdMx
materiat, a[ no haberse afectado a[ árbol motivo de denuncia, toda vez que no se comprometió su supervivencia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

o Respecto a [a presunta afectación de arbolado, no se constató [a presencia de algún árbol desmochado o

con atguna afectación en e[ sitio referido en el escrito de denuncia, no obstante, mediante oficio se hizo de

conocimiento de [a persona habitante del domici]io señalado como el de los hechos denunciados [a

normatividad aplicable en cao de podar árboles.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran e[ expediente en e[ que se actúa, por [o que e[ resultado de [a misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.
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En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en ]os artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------

PRIMERO.- Téngase por concluído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl,
de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde ta Ciudad de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria,para su archivo y resguardo.

TERcERo.- Notifíquese [a presente Resotución a [a persona denunciante.-------------

Así [o proveyó y firma [a Maestra Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambienta[, de Protección y Bienestar a [os
Animales de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México, con fundamento en
losartículos5fraccioneslVyXll,6fracciónlll, 15BlS4fraccioneslyX,ZI,2TfracciónVll,30BlS2detaLey
Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y det miento Territorial de [a Ciudad de Méxi co; así como, 4, 51
fracción XXll y 96 de su Reglamento.------
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C'c.c.e.p.' Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. para su superior co miento.
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